
Interlocutorio No.060/2022 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERUSALÉN – CUNDINAMARCA 

jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  Jerusalén, Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintidós (2022). 

 

  Ref.: Proceso   VERBAL – Pertenencia   de  LEONILDE HUERTAS DE SIERRA 

contra    HEREDEROS DETERMINADOS   E   INDETERMINADOS     de  
MANUEL ANTONIO SIERRA COLMENARES 

 

   No.253684089001 2019 00041 00 

 

  Como la instancia se ha decidido con la respectiva sentencia 

que en derecho correspondía, procedente ahora es ordenar el archivo 
del diligenciamiento. 

 
  En consecuencia, la Secretaría del Juzgado tome atenta nota 

en el respectivo control que lleva para efectos estadísticos dejando las 
constancias en el libro radicador que se lleva en Excel y envíe la 

actuación a la caja de archivo que corresponda en su debida 
oportunidad. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

AMAURI ORLANDO HERRERA SIERRA 
Juez 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN CUNDINAMARCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No.  012  DE HOY 28 de abri l  de 2022 

El Secretario, 

 

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CÓRDOBA  
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